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Veintiuno de febrero de dos mil veintitrés

AUTO SUATANCIACIÓN
RADICADO Nº 2021-00395-00

Dentro del proceso ORDINARIO laboral promovido por VIVIANA BETANCUR

GARZÓN en contra de FÁBRICA DE HILOS Y PRODUCTOS VARIOS, MISIÓN

EMPRESARIAL S.A. Y LABORALES MEDELLIN S.A. EN LIQUIDACIÓN, a través

de auto del 22 de noviembre de 2022, se requirió a la parte demandante, para que

efectué la citación para notificación personal de forma física a la demandada

LABORALES MEDELLÍN S.A.- EN LIQUIDACIÓN, a la dirección Calle 25 A 43 B

33 del municipio de Medellín. Teniendo en cuenta que no se ha cumplido con lo

ordenado, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que

proceda de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 029

hoy 23 de febrero de 2022 a las 8 a.m.
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